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RESOLUCIóN P N" ),to./sozq

POR LA CUAI, SE HABILITA I,A COLONIA Ii SAIiITA
LIMA', UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO
DrsrRrro ps ¡tÁ, DErARTA¡{ENTo cENTF"AT. -

Co1onia SA¡¡:[A ROSA DE LI¡'A

CENTP.AI,

rrÁ
L05/ 247 0L

zztgo »a ttÁ

3 Ha. 7029 m2. 7889 cmz.

ROSA DE
AVEIRO,

Asunción, o14 ae HA(¡o de 2024.-

vIsTo: El Memorándum D.p.A.c. N' L4/2024, de fecha 31/01/2024,
emitido por eI Sr. DanieI AmarrIla, Director de Planificación y Apoyo
Catastral, dependiente del Proyecto 97446 "Información de Base para la
Regularización Jurídica de Ia Tierra"; y el Memorándum GSIRT 119/2024, de
techa 31/0'1,/2024, emitido por el Lic. Bernardo Sosa, Gerente de1 SIRT; y,

CONSIDERAñDO: Que, en autos, consta eI Memorándum D.P.A.C, N" 14
de fecha 31 de enero de 2024, emitido por eI Señor Daniel Amarilla - Director
de Planificación y Apoyo Catastral, que en su parte pertinente manifiesta
cuanto sigue: "...Me es grato diriglrme a usted a fin de presentar eI pLano
def loteamiento def Asentamiento conocido como Santa Rosa de LÍma, ubicado
en el lugar conocido como Aveiro, en el Distrito de Itá de1 Departamento
Central para su visto bueno y posterior remisión a quien corresponda la
fijación de precios de los Iotes y la habilitación de dicho asentamiento
bajo 1a denominación de "Colonia Santa Rosa de Lima"; conforme a ]os detalles
presentados a través del memorándum N" 03/2024 de esta dependencia en fecha
22 de enero de 2024. Anexo: P.Iano de habilitación, copia de Ia SD N'
505 / 2013...',

Denominación:

DepaltaDento :

Distrito:
Matricula N':
Padrón:

Superficie:

RESUMEN DE LOTES:

DI\ISÍOÑ DE ¡,OTES CANT IDAD HA tt2

loTEs QUINIA 0 0 0

LOTES AGRICO],4 0 0 0

106 2 79¿8

CAl-!E '7 0 6850

0 2231

TOTA¡ 11¿ 3

\
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LOTE URB,ANO

1
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TNDERT R.P. N" )'lo.tzazq

POR LA CUAL SE
LI!4A", UBICADO
DrsrRrro ou rtÁ,

IÍABILITA I,A COLONIA 'SANTA
EN EL LUGAR DENOMINADO
DE PARTA}.{ENTO CENTR]AL . -

Páqina N" 2/3

ROSA DE
AVEIRO,

Asunción, oh ae |l'l(to de 2024.-
Ant€cedentes: Pertenece al Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la
Tierra (INDERT) como objeto de Mensura Judicial realizada que fueron
aprobadas por s.D. N" 505 de fecha 02 de Agosto de 2013, dictada por e1
,Juzgado de Primera Instancia en 10 civil, comercial y Labora.L de J. Augusto
saldivar Juez Abog. Roberto SaldÍvar Martinez; Actuario Judicial Armando J.
ViIIaIba B..., de cuyo testimonio se tomó razón en la Dirección General de los
Registros Públicos como matrlcula N" L05/24701 del Distrito de Itá, Padrón
N" 22190 del mismo dj.strito, bajo el N" 1 Fo1io 1 y sgtes., en fecha 08 de
Novienüre de 2022; y por eI Ministerio de obras Públicas y Comunicaciones,
Departamento de Agrimensura y Geodesia, bajo eI N" 877, Itá en fecha 05 de
Agosto de 2022 -

.],1A ñ^r Mcmorándum GSrRT N" 11,9/2A24 de fecha 37/01/2024, delvuu, Pvr ¡¡!

Gerente deI STRT, Lic. Bernardo Sosa, que textualmente dice: "...Por este
medio, me dirijo a Usted en relación al memorándum Dirección de
Planificación y Apoyo catastral- N' L4/2024, ef cual sollcita Habilitación
y Fijación de precio, de1 Asentamiento conocido como Santa Rosa de Lima,
ubicado en eI lugar conocido como Aveiro, en eI Distrito de Itá. del
Departamento central, posterj-ormente remitir ef Memorándum a Ia secretaría
ceneral para su posterior hab.il-itaciÓn de la Colonia;

Que, conforme Memorándum N" 31/2024, de fecha 23/02/2024, emitido
por 1a Abog. Sonia Rolón - Junta Asesora y de Control de Gestión, remite
estos autos a fa Secretaria General, conforme solicitud de habilitación por
memorándum GSIRT N" 179/2024 de fecha 3l/01/2024¡ úItima parte que dice
',posteriormente remitir el memorándum a secretaria General para §u posterior
habi l.itación de Ia Colonia";

de
DE

POR TAli¡TO, de conformidad aI Numeral 20) Inciso n) del Artículo 14)

Ia Ley N" 2419/04 "QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y

LA TlERRA ( INDERT ) ;

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NACIONAI. DE DESARROLI,O RI'B,A¡. I DE LA TIERRA

R E S U E L V E:

Art. 1".- Habilltar Ia Colonia " SA¡ITA ROSA DE LIMA", ubicada en el
lugar denomj-nado AvEIRo, Distrito de ITÁ, Departamento
CENTRA¡, de conformidad a las consideraciones vertidas en
ef exordio de la presente
siguiente detaffe:

resoluc.ión conforme aI

qE5 ARE

o¡r ü
9,tuo nit$0 t.hir0ilrLÓget

ü*l
^cNa,

illilrlilillilLilll11ilililr]ll ll[l|l llilllilll[l illf ll llllll l[llll]ilu[{llll llll

/t



INDERT
lnstituto Nacional de OesaÍollo Rural y de la Tierra

Tacuary 276
..//..//.

INDERT R. P, NO LXo-lzozq
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POR I.A CUAL SE
LIMA', UBICADO
DISTRITO DE ITÁ,

HABILITA LA COLONIA *SANTA

EN EL LUGAR DENOMINADO
DE PARTAI.IEN T O CENTRAL. -

ROSA DE
AVEIRO,

Asunción, 6\ de F{AÁ¿o
DENOMINACION: COLONIA 'SAIIIA ROSA DE LIUA"

UBICACION:

de 2024.-

Distlito:
Departamento:

Superficie :

MatricuLa:
Padrón:

RESUMEN DE I,OTES:

DIVISION DE LOTES CANTIDAD HA t12

IOTES QUI¡ÍIA 0 0 0

I,OTES AGR¡COIAS 0 0 0

LOTES I'RBANOS 106 2 ?9¿8

CAJ,LE
,7 0 6850

PI.AZA 1 0 223L

TOTA! 114 3 1029

Ant€ced€ntet: Pertenece al Instituto Nacional de Desarrollo Rural
y de Ia Tierra (INDERT) como objeto de Mensura Judicia] realizada
que fueron aprobadas por S.D. N'505 de fecha 02 de Agosto de
2013, dictada por eI Juzgado de Primera Instancia en 1o Civil,
comercial y I,aboral de J. Augusto Sa.l-divar Juez Abog. Roberto
Saldivar Martinez; Actuario Judj-cial Armando J. Villalba B..., de
cuyo testimonio se tomó razón en 1a Dirección Generaf de los
Registros Públicos como maEricula N' L05/24701. del Distrito de
Itá, Padrón N" 22190 del mismo distrito, bajo eI N" 1 Folio 1 y
sgtes., en fecha 08 de Noviembre de 2022; y por eI Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, Departamento de Agrimensura y
Geodesia, bajo eI N" 877. Itá en fecha 05 de Agosto de 2022.----

Art. 20 ComunÍquese a quienes corresponda y cumpJ- 1do, archívese. -

C

ECON sco c fz Dt
SIDENT

c
ARCHIVO SRIA. GRAL,
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DEL IN RT
LOPEZ

rrÁ
CENER;AI

3 Ha. 7029 m2. ?889 c'¡^.
LOs/ 247 OL

227 90 DE frA


